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ORDEN de 11 de julio de 1970 por la qne se dts-.
pone el cumplimiento de la sentenCia del Tnou
nal Supremo, dictada con tec1uJ. 16 de mayo de
1970, en el recurso contencioso-aamintstrativo inter
puesto por don José Torréns Rubí.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adnünistrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del TríblUlal Supre
mo, entre partes, de una, como- demandante, don José Torréns
Rubi, representado por don Jerónirrío Esteban González, y de
otra, c~o demandada, la Administración Pública, representada
y defendIda por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio del Ejército de 16 de junio y 23 de agosto de 1967,
que le denegaron los devengos del empleo de Teníente señala
dos en la Ley número 113/1966, se ha dictado sentencia con
fecha 16 de mayo de 197Q, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo promovido por don José Torréns
Rubi contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 16 de
junio y 23 de agosto de 1967, declarándolas ajustadas a Dere
cho. firmes, y subsistentes. absolViendo a la Administración de
la demanda y sus pretensiones, sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo
ello en cumpijmiento de lo preVenido en el artículo lOS de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 2!7 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo n V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 11 de julio de 1970.

CASTAi'lON DE MENA

Excmo. Sr. General subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 11 de julio de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
blmal Supremo, dietada con jecha 20 de mayo de
1970, en el recurso contencioso-administrativo in·
terpuesto por don Rajael Garcfa Rueda y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administtatívo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre Partes, de una, como demandantes, don Rafae:! García
Rueda, don José Durán Ceballos, don Bernardo del Pino Ro.
mera y don Ignacio Márquez Cabanillas, representados y de·
tendidos por el Let.rado don Jerónimo Esteban González, y de
otra, como demandada. la Administración Pública, representa·
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones
del Ministerio del Ejército de 29 de julio, 23 y 28 de agosto
de 1968. sobre percepción de haberes de Oficial, se ha dictado
sentencia con fecha ro de mayo de 1970, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando los recursos contencios(}oadmiv

nistrativos interpuestos en nombre de don Rafael Garcia Rue
da, don José Durán CebaJlos, don Bernardo del Pino Romera
y don Ignacio Márquez Cabanillas, y sin especial declaración
sobre costas, debemos declarar y declaramos ajustadas a Dere
cho las resoluciones del Ministerio del Ejército de 29 de julio,
23 y 28 de agosto de 1968 denegatorias de las reclamac10nes
de los accionantes para continuax percibiendo los haberes co
rrespondientes al empleo de Oficial, así oomo las desest1maro
rias de los recursos oreVlQlo\ de reposición promovidos contra
aquéllas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legisla.
tiva, definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dísponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi·
cándose el aludl~o fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contenciaso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. K para
su conocimiento y efectos consigUienteR.

Dios guarde a V. E. muchos afioR
Ma~rlQ; n 'le juno de 19-70-,--

CASTAi'lON DE MENA

Excmo, Sr. General subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 11 de julio de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
supremo. diétada con fecha 23 de mayo de 1970.
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Narciso Ambrosio Diaz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
er.: única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una. como demandante, don Narciso Ambrosio
Diaz. Capitán del C.!. A. O., quien postu1a por si mismo, y de
otra. como demandada, le. Admi:niStraclÓD Püblica, representa<la
y defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del
Mln1sterio del Ejército de 10 de mayo y 11 de julio de 1968.
se ha dietado sentencia con fecha 23 de mayo de 1970, cuYa.
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestim.a.ndo la alegaciór.: de inadmisibUí
dad formulada por la Abogacía del Estado, debemos íguWffiente
desestimar y desestimamos el presente recurso contencioso.admi
nistrativo interpuesto por don Narciso Ambrosio Díaz contra
Resoluciones del Ministerio del Ejército de 10 de mayo y 11 de
julio de 1968, que le denegaron la. percepción de la indemniz~
ción de residencia. tomando como base el antiguo sueldo- Espe
cial del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción,
en lugar del correspondiente al antigo sueldo de las Escalas
Generales, Resoluciones que por ape.recer ajustada,.<¡ al ordena
mier.:to jurídico general debemos declarar válidas y subsisten
tes; sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del F...stado" e insertará en la "Colección Legls1:l
tiva", Jo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus prepios térmicos la referida sentenc18.. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencioso-administrativ ocie 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerieJ digo a V. E. para
su conocimiecto y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos ooíos.
Madrid, 11 de julIo de 1970.

CASTAi'lON DE MENA

E~("lno, Sr. G€-nerftÍ Subsecretario dec f':"lte Mini..terio..

ORDEN de 11 de julio de 1970 por la que se dispo.
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 4 de Junio de 1970, en el
recurso contencioso-administrattvo interpuesto por
don Juan Naranjo Martfnez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrat1vo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre part-es, de una, como demandante. don Juan Naranjo
Martínez. quien postula por sí mismo, y de otra. como deman~

dada, la Administración Pública, representada y defeildida por
el Abogado del Estado. contra Resoluciones de la Dirección Gf
nera] de Mutilados de 1 de marzo y 18 de abril de 1968, se ha
dictado sentencia. con fecha 4 de junio de 1970, cuya parte di&
positiva eS como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente· recurso contenc10~

administrativo. promovido por don Juan Naranjo Martínez, im
pugnando Resoluciones de la Dirección General de Mut1Iados
de Guerra por la Patria de 1 de marzo y 18 de abril de 1968.
que le denegaron el ingreso en dicho Cuerpo 0011 la categoría de
Mutilado Permanente, debemos declarar y declaramos no haber
lugar a revocar ni anular los expresados actos administrativoR,
por no ser contrarios al ordenamiento jurídico, absolviendo de
la d~manda a la Administración, y sin haoer especial declaración
de oostas.

Asi por esta nueSLra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e in~rtará en la «Colección Legislati
va». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín OfteiaI del Estado». todo ello
en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo W5 de la Ley de
10 Contencioso-admin1strativo de 27 de diciembre de 1956 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que digo n V. E. para su conocimiento y efectos eons1
gUi-enteB.

Dios guarde a V. E. muchos año~,

Madrid. 11 rl? juI10 de uno
CASTAi'lON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Mutilado,'3. de Guerra por la
Patria


